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tebierao civil. 

Ausentándome de esta Corte 
en uso Je licencia que ha tenido á 
bien concederme S. M. el Rey 
(Q. D. G.) por Real orden de esta 
techa, queda encargado interina
mente de esto Gobierno el Sr. Se
cretario del mismo D. Enrique 
García Ceñal. 

Lo que ha&Q saber por medio 
.leí I B o l e t í n o f i c i a l de la provin
cia para que llegue á conocimien
to de las autoridades } y habitantes 
de la misma. 

Madrid 2 de Setiembre de 
1 8 8 1 . = El Gobernador. J. El 
Conde de Xiquena. 

Circulares. 

D. Juau Hernández Corredor, vecino 
de est.i capital, con domicilio en el nú
mero 12 de la calle de Villauneva, ha 
presentado en e9te Gobierno, con ins tan
cia fecha 27 de Agosto próximo pasado, un 
proyectode tranvía urbano, titulado «De 
Recreo eu el Salón del Prado y Parque ñú 
Madr: 1 ,»teniendo su trazado una longit ud 
de 3.223*68 metros para la línea del Par
que V 939*94 metros para la del Prado, 
ó sea en total 4 k ,168*62 metros para to
do el tranvía; partiendo dicho trazadJ de 
la entra huí los Jardines del Retiro, frente 
al P;I=-o de Recoletos, eu direcciou de 
la puerta de Alcalá, siguiendo la curv¡ I 
del lado derecho de la plaza de la Inde
pendencia, por la que entrará en el Par
que de Madrid. Ya eu este, tomará el 
paseo de la izquierda, próximo á las ta
pia?, bas ta alcanzar el actual paseo de 
coches, continuando al lado derecho has
ta frente á la casa de fieras, y bajando al 
estanque por el paseo que se halla frente 
á la misma para bajar á la pinza de la 
Independencia por uno de los lado9 de 
dicho paseo. Alrededor de todo el estan
que se establecerá una vía. También se 
planteará una línea que circuya el Salón 
del Prad--», euipezaudo eu el mismo pun
to que la primera, ó sea continuándola 
desde la eutrada del Retiro, siguieudo 
paralela á él por el lado derecho del pa

seo de coches, continuando por frente á 
la fuente de Neptuuo para subir á la 
calle Trajiueros, hasta volver por freu-
te á la fuente de Cibeles al origen de la 
línea 

Y habiendo cumplido el peticionario 
con lo preceptuado eu el art. 78 del re-
glameatO de 24 de Mayo do 1873 para 
ejocuciou do la ley de 23 de Noviembre 
de 1S77, con arreglo á lo dispuesto eu el 
párrafo 2° del 101, he resuelto so anun
cie dicho proyecto en los diarios oficia
les de esta Corte, señala:) l > el término 
do 30 di is para que I03 quj gusteu mos
trarse interesados presenten propuestas 
que mejo/eu la de que se trata, á cuyo 
efecto queda dicho proyecto para ser 
examinado en el Negociado 5.° do esto 
Gobierno civil todos los días hábiles has
ta la terminación del plazo mencionado. 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.=K1 
Gobernador, J . Conde de X'.qucna. 

D. Carlos Speariug, vecino de esta 
Cortt*, h\ presentado en este Gobierno, 
con instancia fecha 31 de Julio próximo 

, pasado, uu proyecto de trauvía urbano. 
. ó Sea (ta una uueva sección del Tranvía 
i de Madrid, comprendida desde la calle 
I de Ser-ano, siguiendo por la de Jorge 
¡ Juau, h$Sta el límite d.-l ensanche, ha-
i hiendo cumplido cou las prescripciones 
• de loa artículos 78 y 8i dol reglamento 
| de 24 de Muyo do 1878 para ejecución de 
: la ley de 23 de Noviembre de 1877. 
; Y en virtud le lo prevenido eu el pár

rafo 2.° leí 101, so anuncia en este perió-
; dico uncial, concediendo el plazo de 30 
| días i ara que puedan los que gusten pre-
' sentar propuestas que mejoren la de que 

se trata, la cual podrán examinar en ol 
Negociado 3.° 1? est-> Gobierno. 

Madrid2 de Setiembre do 1881.=151 
Gobernador, J . Conde Ja Xiquena. 

Ad;ñnistracion -le Fomiftto.—Cintilar. 

Debiendo haberse remitido por los 
Sres. Alcaldes de los púsolos de esta pro-

j vinera las cert t ictcioues de las C&Otl in
dos que tienen cunsignadas eu sus pre
supuestos para aten ler á sus escuelas, y 
como quiera que hasta la fecha no hayan 
cumplido cou este en su mayor parte, he 
acordado prevenirles lleneu dicho servi
cio en el término do ocho dias, pues de 

lo contrario les impondré la multa á que 
por su desobediencia dieren lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1881 .= 
El Gobernador, J . Coude de Xiquina . 

Administración económica. 

Propiedades del Es ta.lo. 

15u ol anuncio publicado en ol B o l e 
t ín o f i c i a l correspondiente al 30 de 
Agosto último de la subasta de varios 
utensilios y euseres del Estado que se 
hallan almacenados eu San Fernando 
del Jarama, por un error material figura 
el lote 2.° o o el precio de 270 pesetas 
8*1 céntimos en voz de 230*81, que es el 
verdadero valor de la tasación. 

Lo que se advierte al público, que
dando subsanado aquel error cou la pre
seute rectificación. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1831 .= 
Juau Oriol. 

X6gociado de Alcances y Rtiitiegros. 

Por el preseute se cita, llüín i y em
plaza á Ü. Vicente Martínez, Oficial que 
fué de la Contaduría de esta provincia, ó 
sus herederos, para que en ol término de 
10 dius, contados desde la publicación 
deeste anuncio, se presenten en esta A i -
ministraciou para enterarles de un asun-

J to que les concierne; en la inteligencia 
que do no verificarlo dentro dol indicado 
plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Setiembre de 1881. = 151 
Jefe económico, Juan Oriol. 

R : Ü I A ! ; I O I ) I o s . 

M a d r i d . 

Tenencia de Alcaldía d-jl distrito de 
Palacio. 

Por el sargento de prevención de ser
vicio de este distrito se dio conocimiento 

! do haber sido lepositnda una pollina ne
gra, con aparejo completo y unos agua-
rones, que se hallaba extraviada eu la ca
lle Mayor. 

Lo que se hace saber para que llegue 

á conocimiento del público y en cumpli
miento á lo que se dispone eu el art . 173 
de las ordenanzas de policía urbana, pre
viniéndose á la vez que si transcurridos; 
los ocho dias de este.anuncio^siu la pre
sentación del dueño, se procederá á su 
venta. 

Madrid 2 Setiembre de 1881.=151 T e -
uiente de Alcalde interino, Francisco 
de Martínez Brau. 

V e l l l l n d e S a o A n t o n i o . 

Por el guarda municipal de e3ta villa 
se ha puesto á mi disposición uua muía 
castaña, seis cuartas, bastante vieja, algo 
estropeada del brazo izquierdo, horrada 
SOLAMENTE de la pata derecha, cou lunares 
blancos eu los costillares, que ha sido 
hallada eu pelo en las viüas causando 
daño. 

Dicha muta se halla depositada en la 
posadaá disposición de su dueño, s iempre 
que se preseute á recogerla en término 
de 20 días y justifique legalmente el de
recho á la misma y paguo los gastos del 
daño que ha causado y el de mauutencion 
y custodia de ella. 

Lo que se hace público por los medios 
prefijados por la ley. 

Velilla de San Antonio 29 do Agosto 
de 1881.=151 Alcalde, Donato dol Campo. 

I ' r o u f a c i a s judiciales. 

JOÍÍ ÍA.DOS OK PRIMERA INSTANCIA 

Audienc ia . 

Seutencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 7 de Julio de 1881; vistos por 
el que proveo estos autos promovidos en 
un principio por D. Rafael Garzón y 
Alvarez, como marido de Doña Rosa 
iv.u so éízquiordo,y continuadosdospues 
por D. Ignacio B.ienay Díaz, representa
do por ol Procurador D. Manuel María 
Villar, en los que tambieu son parte Don 
Gaspar González del Hjyo, que se deñen-
deen concepto do pobre, representado por 
el Procurador D. Francisco Grases, y el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
Hacienda, sobre adjudicación de los bie
nes que constituyen el patronato de legos 
fundado en Córdoba por Doña Andrea de 
Pineda, y cuyos autos so siguen tambieu 
con los estrados del Juzgado por la rebel-
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día (le D. Antonio Romero, D. Rafaol 
Orbaneja j Ruiz y Doña Rafaela Serrano 
y Orbansja: 

Resultando que estos autos dieron 
principio á instancia del Procurador I)on 
FranciscoRodero, en nombre de D. Rafael 
Garzón y Alvarez, como marido de Doña 
Rosa Enciso é Izquierdo, que pretendió 
ee le diera la posesión de todos los bienes 
que constituyen la dotación de la memo
ria de misas patronato de legos fundada 
en Córduba por Doña Andrea Pineda, por 
hallarse comprendidos en las leyes de 
desamortización, invocando su derecho 
por ser el pariente más próximo del últi
mo descendiente en línea recta, y dentro 
del décimo grado civil del ultimo patro
no conocido de la memoria, según los 
documentos que acompañó á su escrito; 
y habiéndose desestimado dicha preten
sión, se mandó á \ eticion fiscaljcitar por 
edictos á los que tuvieran derecho á refe
ridos bienes: 

Resultando que á virtud de este lla
mamiento comparecieron D. Antonio Ro
mero y León, como marido de doña Car
men Orbaueja y Ruiz; D. Rafael Or ta -
neja y Ruiz y Doña Rafaela Serrano y 
Orbaneja, representados por el Procura

dor D. Francisco Muñoz y Zapata, que 
después desistió; habiendo comparecido 
tumbien el Procurador D. Manuel Ma
ría del Villar en representación de Don 
Ignacio Baena y Díaz, y el Procurador 
D. Federico Grases en la de D. Gas
par González del Hoyo, que se defiende 
en concepto de pobre; y acordando por 
auto de 10 de Junio de 1871 que se co
municaran los autos al Procurador Rode
ro para que en vista de su estado formu
lara la demanda que estimara procedente 
ó desistiera de su pretensión, así lo hizo, 
y pidió en escrito de 24 de Agosto de di
cho año 71 -ce le adjudicaran en propie
dad les bienes que constituyen la dota
ción de dicho patronato, y por otro es
crito de 14 de Setiembre del mismo año, 

como ampliación del primero, expuso que 
dirigía la demauda contra el D. Antonio 
Romero de León, esposo de Doña Car
men Orbaneja y Rui/, D. Rafael Orbaue
j a y Ruiz y Doña Rafaela Serrano y Or
baneja, vecinos de Córdoba, contra D. Ig
nacio Baena y Diaz, de la misma vecin

dad, contra la Hacienda publica y en su 
representacien el Ministerio fiscal, por 
consistir hoy ios bienes en su mayor par
te cuya adjudicaciou solicita, en un crédi
to contra el Estado y contra los ausentes 
que se puedan considerar con derecho á 
los mismos: « 

Resultando que conferido traslado á 
D. Antonio Romero, D. Rafael Orbaneja 
y Ruiz y Doña Rafaela Serrano y Orba
neja, uohabiendo comparecido, fueroude
clarados rebeldes; y seguido el traslado 
para con los demá9 demandados, lo eva
cuó la represontaciou de D. Ignacio Bae-
na; y si bien está conforme con los mis
mos hechos cu que se funda la demauda, 
no lo está en cuanto al derecho que os
tenta Doña Rosa Enciso, pues este cor
responde á D. Ignacio Baena, fundán
dose en ser el pariente de la fuudadora 
dentro de la líuea llamada eu primer lu
gar á su disfrute como séptimo uieto del 
Jurado Juan de Baena, cabeza de la lí
nea posesoria de dicho patronato, y para 
ello acompaña un árbol genealógico con 
varias partidas sacramentales: 

Resultando que conferido traslado al 
Ministerio fiscal, expuso en 21 de Oc
tubre de 1873, que hallándose compren
dido dicho patronato en el decreto del 

Gobierno de la República de 8 de Octu
bre del mismo año, no evacuaba el t ras-

j lado que so le tenía conferido; y por 
auto de 23 de referido mes quedaron en 
suspenso estos autos, de cuyo proveído 
se pidió reforma por el Procurador Rode
ro; y habiéndole sido denegada, iuterpu-
so apelación, que le fué admitida, cuya 
providencia no fué posible notificárse
le por haber cesado en su cargo, man
dándose en su virtu 1 que se hiciera sa
ber á su representado D. Rafael Garzón, 
en cuyo estado se presentó en los autos 
D. Gaspar González del Hoyo con la 
pretousion de que se le tuviera por parte 
en los mismos, á cuyo escrito no se pro
veyó por haber cesado el Juzgado en su 
jurisdicción en los mismos, mediante á 
la apelación interpuesta: 

Resultando que después de haberse 
presentado D. Miguel Garzón y Enciso, 
corno hijo de D. Rafael Garzón y de Do
ña Rosa Enciso, quo se le tuviera por 
parte en los mismos por fallecimiento de 
estos, presentó otro escrito desistiendo 
de su derecho en dichos autos; y remiti
dos á la Superioridad, se declaró desierta 
con las costas la apelación interpuesta: 

Resultando que devueltos los autos á 
e s t e Juzgado porlarepresentacioude Don 
Ignacio Baeua y Díaz, se solicitó se de
clarara desistido y apartado de esto plei
to á D. Miguel Garzón y Enciso, y que 
se comunicara de nuevo al Ministerio fis
cal para que expusiera lo que tuviera por 
couveniente acerca de la9 pretensiones 
que tiene hechas; y acordado el desisti
miento del D. Miguel Garzou, se comu
nicaron los autos al Ministerio fiscal, que 
los devolvió sin emitir dictamen en el 
fondo, reservándose formularlo cu su dia, 
ó sea después de las pruebas que se prac
tiquen, para lo cual se le diera vista 
después de practicadas estas: 

Resultando que tenido por parte en 
los autos á D. Gaspar González del Ho
yo, se formó pieza separada para la de
fensa del mismo por pobre, y le fueron 
entregados los mismos para que con
testara á la demanda, pidiendo en su 
virtud se declarase á su favor el mejor 
derecho á los bienes de referido patrona
to, eu virtud de los documentos que pre-
seutó; y dado traslado por seis dias á la 
representación de D. Ignacio Baena pa
ra réplica, se presentó un escrito en 
este estado por el Ministerio fiscal ma
nifestando que, en cumplimiento de las 
disposiciones légalos vigentes, elevaba á 
la Asesoría y Dirección general de lo Con
tencioso del Estado la oportuna consulta 
á los efectos consiguientes; cuyo escrito 
se unió á los autos: 

Resultaudo que evacuado el traslado 
de réplica por la representación de Don 
Ignacio Baena y por la de D. Gaspar 
González del Hovo, fueron recibidos los 
autos á prueba, y per la de D. Ignacio 
Baena so propuso el cotejo de las par t i 
das sacramentales que presentó y en 
que funda su derecho, y el de la co
pia, pié y cláusula del testamento otor
gado por Doña Andrea de Pineda, lo 
cual tuvo lugar, igualmontc que por la 
representación de D. Gaspar González del 
Hoyo se propuso también como prue
ba la traída á los autos de varias parti
das sacramentales en que también funda 
su derocho: y nsí hecho, y practica
da la liquidación del término de prueba, 
3e maudarori uuir las practidas por pro
videncia de 5 de Octubre de 1878, de 
la cual pi lió reposición la representación 
de D. Gaspar González; y habiéndolo si

do denegada, interpuso apelación, que le 
fué admitida, y se remitieron los autos á 
la Superioridad para su decisión con ci
tación de las partes; y confirmada por 
la Superioridad cou las costas la provi
dencia apelada, y devueltos los autos, se 
entregaron para alegar á las partes, ha
biéndolo verificado la defensa de D. Ig
nacio Baena insistiendo en sus pretensio
nes, dejándolo de hacer la de D. Gaspar 
González; y entregados los autos al Mi
nisterio fiscal en virtud de lo que tonía 
solicitado, presentó escrito en 13 de Ju
nio del año último protestando de nu
lidad contra todo lo actuado porque es 
vicioso desde un principio, no siendo de 
la competencia del Juzgado el asunto, 
porque la demanda no está ajustada á 
derecho, porque la cuestión debo ser re
suelta ó se habrá resuelto por la Direc
ción general do Propiedades y Derechos 
del Estado; y si el acto administrativo 
no favorece las aspiraciones de los de
mandantes, utilicen el recurso couton-
cio-adminiítrativo ante el Consejo de Es
tado, y por consiguiente pide se denie
gue la reclamación entablada sobre la 
posesión de los precipitados bienes, acu
sando la rebeldía á los otros colitigantes 
ausentes, se mandaron traer I09 auto? á 
la vista con citación do las partes, quo 
tuvo lugar con asistencia del Ministerio 
fiical y de la representación de D. Igna
cio Baena en 11 de Octnbre último: 

Resu!tando»qnc en 15 del mismo mes, 
y para mojor proveer, se acordó dirigir la 
oportuna comunicación al Sr. Director 
general de la Deuda pública para que 
informas» si la lámina de Dtmla cor
riente, perteneciente hoy al patronato 
de legos objeto de estos autos, se ha
llaba ó no exceptuada de las cancelacio
nes decretadas en el decreto-ley del Go
bierno Provisional de 28 de Enero de 
1879; y así hecho, eu oficio do 11 de Mayo 
último contesta dicha Dirección que la 
expresada lámina fué declarada caduca
da por acuerdo da la Jun ta de la Deuda 
en 20 de Diciembre de 1878, mediante á 
que los bienes del patronato objeto de 
estos autos fueron declarados do propio-
dad del Estado, cuyo oficio se ha unido á 
los autos y so han mandado traer á la 
vista para senteucia: 

Considerando que si biQU es cierto 
que la fundación instruida por Doña An
drea de Pineda, y á que se contrae la 
demanda origen de este pleito, constitu
ye ua patronato real de legos, y por 
lo tanto una vinculación purameuto ci
vil cou ciertas cargas eclesiásticas, bajo 
cuyo concepto pudieran considerarse 
como libres, atendiendo á lo que dispone 
la ley de 11 de Octubre de 18'20, restable
cida en 30 lo Agosto de 1836, también es 
cierto 6 indudable, puesto que consta de 
la misma fuudacion, ser voluntad de la 
fundadora que después de muertos los 
vizuiotos do I). Juan y Doña Lucía de 
Basna habí m de pasar el usufructo y la 
propiedad de referida vinculación al con
vento de Nuestra Señora del Carmen de 
los de Córdoba, es evi lente que. una vez 
sucedido esto, los bienes de expresada 
fuudacion quedaron completamente es
piritualizados con propiedad del censo 
regular que después pasaron al Estajo 
por virtud do la ley de desamortización 
de 1836: 

Considerando qu? In imposibilidad 
que se alega en la demanda para demos
trar que L O se cumplió la voluutad de la 
testadora en lo referente á la adquisición 
por parte del convento referido de los 

bienes del patronato en cuestión, por no-
cesitar dicho convento del beneplácito 
del Prelado según una ley de Partida, be
neplácito que prohibía la testadora, ca
rece de toda razón de ser, puesto que la 
exclusión que del Obispóse hace en la fun
dación se contraía sola y exclusivamente 
á negarle toda intervención en lo relati
vo á la memoria, pero no á la adquisición 
de los bienes, ni por lo tanto á que pres
taran ó no su beneplácito para ello, lo 
cual no estaba ni podía estar prohibido 
por roforida fundación: 

Considerando que á esto sin duda al
guna obedece á que el Estado haya de
clarado caducada la lámina representati
va de los bienes de la fundación: 

Considerando que, aparte de lo ex
puesto, la negativa por parte de los acto
res respecto á que el convento de Nues
tra Señora del Carmen en Córdoba dejó de 
adquirir los expresados bienes envuelve 
una afirmación quo les incumbía probar, 
lo cual no han verificado, y por ello es 
improcedente lo que preteuden: 

Considerando q n ^ á mayor abunda-
mi ?nto, por la escritura do fundación es 
indiscutible el que el convento autedicho 
tiene derecho á los bienes en cuestión, 
con preferencia á los parientes de la fun
dadora, después de los biznietos de sus 
hermanos D. Juan y Doña Lucia de Bae
na; y como los actores están en orden al 
parentesco mucho después á aquellos 
biznieto?, bajo este concepto tampoco 
ningún dorecho pueden tener á que se 
les declaren libres los bienes do que se 
trata , los cuales debían pertenecer al 
cicro regular, y por consecuencia al 
Estado. 

Vistos la ley de desamortización de 
1830 y el ar t . 1.190 de la antigua ley 
de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro no 
haber lugar á tener eu concepto de libres 
los bienes que constituían el patronato 
fundado por Doña Andrea do Piueda, ni 
por consiguiente á adjudicar los mismos 
á D. Ignacio Baena, D. Gaspar González 
del Hoyo y demás que los reclaman, sin 
hacer especial condenación de costas. 

Asi por esta mi senteucia, que además 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
se publicará por edictos en la Gaceta del 
Gobierno, Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Sebastian Carrasco. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la de 
esta capital, que la dictó cstáudola cele
brando pública en Madrid á 8 de Julio 
de 1881, .le que yo el Escribano doy fe .= 
Pedro Advincula Villarrubia. 

Y para su inserecion en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, en cumpli
miento do lo mandado, pongo la presente 
copia quo firmo eu Madrid á 2 3 de Agosto 
do 1881.=EI Escribano, Pedro Advíncu-
la Villarrubia. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera iustoncia del distrito de 
la Audiencia le esta Corte, dictada eu 
causa que se sigue coutra l). Pedro Ca-
zanavo y otros por falsedad y estafa, se 
cita, llama y étttpl&XI á D. Antonio Ro
dríguez, quo ha vivido en la calle del Mesón 
de Paredes, n ú n . 16, y cuyo actual para
dero se ignora, para que eu el término 
de cinco dias se persono en este Juzga-
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do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en men
cionada causa; apercibido qoe de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Pedro Cazanave y 
Ealo, de estado viudo, de 24 años de 
edad, empleado cesante, D. Dionisio 
Castellauos, D. Antonio García del Ma
zo y D. José María Aguirre, cuyas de
más circunstancias personales y domi
cilios se ignoran, para que dontro del 
término de 10 dias siguientes al de la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á responder de los cargos que les 
resultan en la causa criminal que con
tra los mismos y otros se instruye sobre 
falsedad y estafa; apercibidos que de no 
verificarlo, transcurridoque seadichotér
mino seráu declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), cuya ju
risdicción en su nombre ejerzo, encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y depeudieutes de la ronda ju
dicial, procedan con toda actividad y 
por los medios que juzguen más acerta
dos á la busca, captura y detención, caso 
de que fuesen habidos, en la cárcel de 
Villa y á disposición de este Juzgado de 
los referidos procesados. 

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 
1881.=V.° B .°=Carrasco .=Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Calveute, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitori i y térmi
no de 10 dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se cita, lla
ma y emplaza á Mariano Granado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, de oficio | 
sastre, cuy} actuul paradero ó domicilio 
se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en este Juzgado, sito 
en e! piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-conveuto de las Salesas, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo peude sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
qu« sea dicho término se le declarará re
belde y parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depeu
dieutes de la ronda judicial procedan 
por los medios que crean más á propó
sito á la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido lo puu-
gan á disposición de este Juzgado en la 
Cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.=Sebastian Carrasco.=Por man
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

Ituennvlfct-a. 
virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, ss cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y término 
de dos meses á los que se crean con dere
cho á la herencia de Den Luis Villalba y 
Vea-Murguía, natural de Barcelona, de 
86 años de edad, de estado viudo, que fa
lleció en esta capital en 16 de Marzo úl
timo en su domicilio, barrio de la Salud, 
calle de la F , casa sin número; con aper
cibimiento de que si no compareciesen 
dentro del expresado término á usar de 
su derecho los que se crean con él, se de
clarará vacante la herencia, dándose á los 
autos el curso correspondiente y parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 Agosto de 1881 . = V . ° B . ° = 
Esteban de la Mal la ,=KI actuario, Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

D. Esteban de la Malla, Juez de primera 
iustancia de este distrito de Bueua-
vista. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á un joven como de 10 
años, moreno, que viste pantalón bomba
cho, blusa azul, cuyas demás señas, nom
bre y domicilio se ignora, que el dia 16 
de Julio último y sobre las nueve de la 
noche, en unión de Higiuio Corraies, se 
encontró unos pendientes de oro en la ca
lle de Alcalá frente al Suizo, para que en 
el término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo 
sobre la procedencia de dichos pendien
tes ; apercibido que de DO hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridadesprocedau á la busca 
y captura del indicado sujeto, poniéndolo 
en la cárcel de Villa á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 27 de Agosto de 
1 8 8 l . = E s t é b a n de la Malla .=Por su 
mandado y por rni compañero Mazorra, 
Bonifacio Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha s ido de Au
diencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Mauuel Villar Martínez, cu \o actual 
paradero se igLora, á fiu de que dentro 
del término de 10 dias se presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel de hombres 
á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa que contra el mismo 
instruyo por lesiones á Mariano Romero 
y Gutiérrez; apercibí Jo que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades á fiu de que tan luego 
como tuvieren noticia del paradero de 
dicho sujeto procedan á su detención, 
dándome noticia de haberlo así verifi
cado. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
lí>8l . = E s t é b a n de la MalIa .=Por man
dado de su señoría, Matía? Aranda. 

mo á Antonio Palacio, criado qoe ha sido 
y mozo de la fábrica de aceite de bello
tas de D. Manuel Brea y Moreno, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presente 
ante este Juzgado óen la cárcel de su sexo 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo instruyo 
por lesiones; apercibido que de uo pre
sentarse será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades á fiu de que tan luego 
como tuvieran noticia del paradero de 
dicho sujeto procedan á su detención, 
dándome noticia de haberlo así verifi
cado. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.«=Estéban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro. 

P o r la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Manuel Manso y 
Mayo, natural de Viuaroz, provincia de 
Castellón, de estado soltero, empleado 
cesante, de 39 años de edad, hijo de Dou 
Donato y Doña Teresa, difuntos, cuyas 
su ias personales son: estatura alta, ca-

' ra regular, color bueno, ojos azules y 
con toda la barba, para que dentro dol 
t e r m i n o t e 10 días, á contar desde que 
t enga lugar la inserción de este llama
miento en la Gaceta oficial, comparezca 
en este Juzgado á fin dé oir una notifi
cación en la ejecutoria de la causa cri
minal que contra el mismo y otro se le 
ha seguido por el deüto de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya logar. 

Al propio tiempo oucargo á todas las 
actoridades procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, dejándole 
caso de ser habido en la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.=Remigio Gil Muñoz.= El Escri
bano, por mi compañero Re villa, Barto
lomé Uceda. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
iustancia del distrito dol Congreso. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, natural de esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca, de 40 años de edad, ca
sado, cochero de oficio, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado y Escribauía del que refreuda 
á responder á los cargos que le resulten 
en causa que se sigue contra el mismo 
y otros por robo; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto-
ri nde3 civiles y agentes de la policía 
judicial procedan á la captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1881 =Ri i migio Gil Muñoz.=El ac
tuario, Manuel Navarro. 

• " f ? ? « S U " » » » l M « S ¡ " D. M a r i n o F o ü 8 e c « López de Viooeeo, 

del d i . t r . ! . de Bueoav.etado I . m ¡ 8 1 n a . del <ti.Wto del Cougíeso de I . mis,-, , . 
Por la p r e s ó t e reotmitoria cito y Ha- Por la preseuto r e b e l l o n a y para 

cnmplimeutar un exhorto del Jozgado de 
primera instancia del Zamboanga, Au
diencia de Manila, se llama y emplaza 
por término de 30 dias á D. Ramón Bra
vo Bretagne, cuya filiación y señas se 
ignoran, el cual ha estado empleado en 
el Gobierno general de dicha ciudad y se 
embarcó para la Península á bordo del 
vapor- correo León XIII en 1.° de Mar
zo último, ignorándose su actual para
dero, con el fiu de que se presente á res
ponder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal peudieute contra el 
mismo en el expresado Juzgado por d a 
ños; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo 6erá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

En nombre de S. M. el Rey de Espa
ña D. Alfonso XII (Q. D. G.) se encar
ga á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
mencionado D. Ramón Bravo Bretagne. 

Madrid 29 de Agosto do 1881 .=Ma-
riano Fonseca .=El actuario, por Fer 
nandez Viso, Rafael Homero. 

Hospic io . 

Por el presente se llama á Nicolás 
Sánchez Serrano y á Desiderio Cortadall 
Salcedo, á fiu de que en el término de 
seis dias se presenten en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio y Escribanía del Licenciado 
Marrodan ap res t a r declaración en cau
sa criminal. 

Madrid 30 de* Agosto de 1881.= 
V.* B . ° = L ! a o o . = El Escr ibano, Justo 
Navarro. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José Llauo y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pr i 
mera instancia del distrito deT Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el preseute y primero y único edicto 
á Modesta González, quo ha vivido en la 
calle de San Lorenzo, núm. 14, cuarto 
cuarto, para que en el preciso término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
para practicar oua diligencia en causa 
criminal que so sigue por lesiones á la 
misma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1881.= 
V.° B . °=L lano .=E l actuario, por Balles-
ter, Justo Navarro. 

D. José Llano Alvarez, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 

do primera iustaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Pedro Campos y 
Guui, hijo de Luciano y Josefa, naturai 
de San Hipólito, partido judicial de Vich, 
provincia de Barcelona, de 36 años, casa
do, vecino que ha sido de esta Corte, en 
la calle del Carbón, núm. 1, y posterior
mente en la de Jordau, núm. 5, igno
rándose su actual paradero, y de esta
tura regular, pelo, cejas y ojos negros, 
color rnoreuo, usa bigote; y á Amanda 
Bauía Abolla, esposa del anterior, uatu-
ral de Barcelona, hija de José y Josefa, 
de 36 años, estatura regular, pelo casta
ño claro, ojos pardos, color moreno, n a 
riz larga y boca regular, para que en tér-
miuo de nueve dias comparezcan en es
te Juzgado en virtud do causa criminal 
que se les siguo por estafa á D. Pedro 

http://di.tr


4 Lunes 5 de Setiembre d¿ 1881. 

Martiuez Delgado; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará ol perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 27 do Agosto de 1881.=»José 
Llano .=De su orden, Federico Camacha 
y Jiménez. 

UnlversiddU. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte 3e cita y llama 
por una sola vez y término de ocho dias 
á D. Eladio López Ramírez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, pi
so principal del Palacio de Justicia, á fin 
do que tonga lugar la práctica do cierta 
diligencia en causa criminal seguida de 
oficio en virtud de denuncia del D. Eladio 
López sobre allanamiento de morada; 
bajo apercibimiento que transcurrido di
cho término sin haber comparecido se le 
tendrá por desistido y apartado del proce
dimiento y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid31 de Agosto 1881.=V.° B . ° = 
El Juez, José María López .«El Escriba
no, Manuel Viejo. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito de Universidad de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita 
y emplaza á Antonia Fernandez y Ro
dríguez y á su hijo Valentin Cabrero 
Fernandez, que habitarou en la calle de 
los Irlandeses, núm. 5, cuarto en el pa
tio, y hoy se iguora su actual paradero, 
para que dentro dol término do 10 dias 
siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del quo refrenda, sitos ea 
el Palacio de Justicia, á oir uu requeri
miento acordado en la causa seguida 
contra los mismos y otro por tentativa 
de robo; b¡tjo apercibimiento de que si uo 
comparecen se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio quo haya lugar. 

Dada ou Madrid á 27 de Agosto de 
1881. = V. Ü B.°=»José María Lopez.=Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Sr. Soriano, Manuel Vi.?jo. 

quo ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 2.300 pesetas eu dinero ó ac
ciones de camiuos, 6 bien on efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustrucciou. 

Eu el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
cameute entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada iustrucciou, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de lus licitadores, siempre que uo bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.=E1 Di
rector gcnoral, E. Page . 

Modelu de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de Agosto 
último, y de las condiebnes y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras del trozo 1,° 
entre Villafranca de los Barro9 y Rivera 
del Fresno, do la carretera de tercer or
den do dicho Villafranca á Campillo por 
Oruachos, se compromete tomar á su 
cargo la construcciou de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re 
quieitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposiciou que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y lluuumoute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente ia cantidad ou 
pesetas y céntimos, escrita en ietra, por 
la que se compromete ol propouonte á la 
ejecución de las obras.) 

(Focha y firma dol proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de est.ifecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 2(5 del próximo mes de 
Setiembre, á la una do la tarde, pura la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 1.° cutre Villafranca do 
los Barros y Rivera del Fresno, de la car
retera do tercer orden de dicha Villa-
franca á Campillo por Oruachos, por su 
presupuesto de contrata de 154.386'lK) 
pésalas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Ooras públicas, situa
da en ol local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y eu Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia: hallándose on am
bos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 12 «le Julio do 1865, esta Direc
ción geueral ha san iludo el día 26 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras del pueute de piedra 
sobre el rio Ñausa, eu Pe9ués, en la car
retera de Tórrela vega á Oviedo, eu la 
¡.r>v ncia de Santander, cuyo presupues
to de contrata asciende á 218.750*36 pe-
sotas. 

La subasta se celebrará en los térmi» 
nos preveuidos por la instrucciou de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa ol Ministerio de 
Fomento, y en Santander ante ol Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

1. i5» proposiciones se presentarán en 
[diegos cerrados, arreglándose exactu-
meute al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como 
garaúna para tomar parte eu esta subas
ta será de 11.000 pesetas ou dinero ó ac
ciones de camiuos, ó biea ea efectos de la 
Deuda pública al tipo quo les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredité haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciouos iguales se celebrará, úni

camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada instrucciou, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quodando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que uo bajeu 
de 100 pesetas. 

Madrid 26 de Agosto de 1881.=151 
Director general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de 
Agosto último, y de las ondic iouesy re
quisitos que so exigen para la adjudica
ción ou pública subasta Je las obras del 
pueute de piedra sobre el rio Ñausa, en 
Pesoés, eu la carretera de Torrelavega 
á Oviedo, eu la provincia de Sautauder, 
se compromete tomar á su cargo la 
coustrucciou de las mismas, con estr icta 
sujeción á los expresados requisitos y 
coudiCioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición me se haga, ad
mitiendo <5 mojoraudo Ü3a y l lanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
expreso determiuamente la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen te á la 
ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad central. 
Eu virtud de lo prevenido ea i i R a a l 

orden de 20 de mayo último, so provee
rán por oposición en O -tabre próximo las 
Escuelas siguientes: 

PROVINCIA DK 3KOOVIA. 

Escuela de viñas. 

La de nueva creación de Sepúlveda, 
dotada con el sueldo anual de 550 pese
tas. 

Í.HS aspirantes presentarán su3 solici
tados documenta las en la Secretaría do 
la Junta de Iustrucciou pública do dicha 
provmcia en el término de 30 dias, á 
coutur desde la fecha ou que el BOLSTLN 
OPICIAL do la misma publique este anun
cio. 

Las oposiciones se celebrarán cou 
arreglo á los programas aprobados por 
Rea', órdon fecha 7 d j Febrero último. 

Además del sueldo qu) á ca la Es
cuda se deja asigualo, los Maestros dis
frutarán habitación Capaz y decente pa
ra sí y su iimilia, y las retribuciones le
gales. 

Los meses que hau de celebrarse las 
oposiciones de Maestros y Maestras en 
las provincias de este distrito universi
tario son los siguientes: en Enero y Ju
lio Us de Toledo; eu Febrero y Agosto 
las de Cueuca; eu Marzo y Sjtiombro lu3 
de Guadalnjara; eu Abril y Octubre las 
deScgovia; eu Mayo y Noviembre las de 
Madr.d, y en Ju ito y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo quo de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Uuiversilad se publica en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los 
aspirantes á las expresadas oposiciones. 

Madrid 2 de Setiembre de 1881.= El 
Secretario geueral, Leopoldo Solier. 

Conservator io de Ar t e s . 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS, 

cu aso DE la Jl Á 1332. 

Desde el día 16 del corriente mes do 

Setiembre al 30 del mismo mes, de siete 
á diez de la noche, excepto los dias festi
vos, se halla abierta la matrícula gene
ral para las enseñanzas de artesauos eu 
las siete secciones de ta Escuela de Ar
tes y Oficios. Para mayor comodidad de 
los alumnos, y cou el objeto de evitar la 
aglomeración de personas on una sola 
secciou, los aspirantes á inscribirse ea 
las clases acudirán en dicho3 dias y ho
ras al local en quo deseen recibir ense
ñanza, sin que en cada sección se admi
ta á matricula más que á los que hayau 
de concurrir á la misma. Las secciones 
de ia Escuela de Artes y Oficios y las en
señanzas que comprenden son las s i 
guientes: 

CLASES GRÁFICAS Y PLÁSTICAS. 

SKCCION CKNERAL. 

Ministerio de Fomento. 

Euseñanza preparatoria. Dibujo li
neal. Dibujo artístico industrial. Modela
do iudustrial. 

SECCIÓN 2 / 

Isabel la Católica, núm. 25. 

Dibujo llueal. Dibujo artístico in
dustrial. 

SECCIÓN 3.* 

Calk de los Estudios, núm. 3 . 

Enseñanza preparatoria. Dibujo l i -
ueal. Dibujo artístico industrial. 

J 

SECCIÓN 4 . a 

Galle del Turco, núm. 1 1 . 

Clase preparatoria. Dibujo artístico 
industrial. 

SECCIÓN 5. ' 

Calle de la Palma, núm. 38 . 

Rnaefíanza preparatoria. Dibujo li
neal. Dibujo artístico industrial. Modela
do industria I. 

SECCIÓN 6.* 

Calle de la Princesa, lium Suceso, 

Enseñanza preparatoria. Dibujo li
neal. Dibujo artístico industrial. 

8ECCI0N 7.' 

Tercera Casa Consiilorial, calle Impirial-

Enseñ mza preparatoria. Dibujo l i -
nea!. Dibujo artístico in iustrial. 

CLASE DE AMPLIACIÓN. 

SECCIÓN CENTRAL. 

Aritmética y Algebra. Geometría y 
Trigonometría. Nociones do Física gene
ral é industrial, Mecáuica: conocimiento 
de las máquinas más usuales. (Química 
inorgánica. Química orgánica. Idioma 
francés. Idiom i inglés. 

La a3igmitura de Colorido industrial 
so euseüará en todas las Secciones, y es
tá comprendida eu la clase de Dibujo a r 
tístico industrial. 

To las e-tas el ises tendrán lugar do 
noche. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1881. mBl 
Secretario del Couservatorio de Artes, J o 
sé María Yeves. 

MADRID, HS1.— Imprenta .1*1 Hospicio. 


